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De conformidad con el artículo 286, inciso tercero del C.G.P. se CORRIGE el 

numeral 1 del mandamiento de pago por el pagaré No. 2150097445, en el 

sentido de indicar que la cuota de capital adeudada del 16 de octubre de 2022 

es de $1.195.981 y no como allí aparece. 

 

En lo que respecta al capital acelerado, deberá estarse a lo resuelto en el 

auto, teniendo en cuenta el pie de página que allí aparece, que se aclara fue 

librado con base en la facultad del artículo 430 procesal. 

 

Este auto deberá ser notificado personalmente al extremo ejecutado, junto 

con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 29 de marzo de 2023 
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